
 

 
 

 
 

ACTA DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACION Nº 9 
 
 
En Santiago a 02 de septiembre de 2022, los abajo firmantes, funcionarios del Servicio Nacional del Patrimonio 
Cultural, constituidos como Comité de Recomendación en la licitación pública convocada con el ID 4376-14-
L122 y conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 19.886 y el artículo 41° del D.S. N° 250/2004, de 
Hacienda; han acordado adjudicar al proveedor: ENERGON SPA; RUT N° 76.651.965-2, Constructora CIRO 
Limitada; RUT N° 77.392.740-5 y Comercializadora ANIGRUP SPA; RUT N° 77.540.825-1, por cuanto 
cumplieron con los requisitos solicitados en el proceso de contratación de la “ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
ELÉCTRICOS PARA LA BIBLIOTECA DE SANTIAGO”, y.   
 
 
Obtuvieron la mayor calificación ponderada conforme a los criterios  de   
evaluación establecidos en las bases y que se transcriben en esta Acta   
 
Fue el único oferente que presentó oferta válida según el proceso de licitación      
 
 
El cuadro comparativo de la calificación ponderada total de la oferta presentada, según el siguiente detalle: 
 

 
 
 

Criterios % 

A Oferta Económica 48 

B Oferta Técnica 48 

C Cumplimiento Requisitos Formales 4 

X 

 

CUADRO RESUMEN OFERTAS 

Ítem 

ARTICULO Cantidad 

Paulina María 
Penic Simlesa, 

C.I. N° 
11.203.305-K 

ENERGON 
SPA, RUT N° 
76.651.965-2 

Constructora 
CIRO Limitada, 

RUT N° 
77.392.740-5 

Comercializadora 
ANIGRUP SPA, RUT 

N° 77.540.825-1 

Ingeniería e 
Inversiones 

Quintero SPA, 
RUT N° 

77.479.439-5 

SIEE SPA, RUT N° 
77.059.383-2 

1 
AMPOLLETAS HALURO 
METALICO 1500W ELIPTICA 

5 
77,18 100,00 79,49 82,67 59,60 77,92 

2 
INTERRUPTORES MAGIC 9/12, 
5001P, BTICINO 

30 
85,00 69,68 100,00 98,46 77,97 83,33 

3 
INTERRUPTORES 
MAGNETROTERMICOS 10 A 

4 
74,06 96,03 54,91 100,00 54,43 64,74 

4 
INTERRUPTORES 
MAGNETROTERMICOS 16 A 

4 
76,68 100,00 54,46 63,52 44,74 66,68 

5 
FOCOS SLIM, 30W, mayor o igual 
a 4000°K 

100 
80,57 100,00 87,57 36,49 66,66 78,35 

6 
FOCOS SLIM, 20W, mayor o igual 
a 4000°K 

100 
82,51 100,00 93,10 89,16 71,65 86,26 

7 
FOCOS SLIM, 10W, mayor o igual 
a  4000°K 

30 
79,69 97,28 95,88 52,00 69,63 80,63 

8 
LED, REEMPLAZO DICROICO 
6,5W, 4000°K BASE GU 10 

100 
58,53 100,00 77,25 64,89 61,52 81,21 



 
 
 

 
 
Observaciones: 
 

 Se declara inadmisible las ofertas presentadas en licitación pública de marras, de los siguientes 
proveedores, debido a que no presentaron los documentos administrativos requeridos en las bases de 
licitación en el numeral 5.2 “Antecedentes legales” de las Bases Administrativas, no cumpliendo con un 
requisito esencial administrativo previsto en las bases, cuya sanción aparejada es la declaración de 
inadmisibilidad de la propuesta y detallados en el acta de apertura: 

 
PROVEEDOR RUT 

TIMMERMANN SPA 76.043.742-5 

Comercializadora de productos de iluminación ILUMINA Limitada 77.883.900-8 

Infraestructuras deportivas y recreacionales Chile SPA 76.176.585-K 

Hidalgo e Ingeniería SPA 77.287.631-9 

Elena Cruces Luengo E.I.R.L. 77.541.436-7 

Reyes y González Compañía Limitada 76.694.960-6 

Juan Ruperto Cancino Garrido 09.633.707-8 

 

 Se declara inadmisible las ofertas presentadas en licitación pública de marras, de los siguientes 
proveedores, debido a que excedieron el monto máximo de $2.400.000.- de acuerdo a lo señalado en 
el numeral 5.8 "Monto estimado de la licitación", de las Bases Administrativas, no cumpliendo con un 
requisito esencial administrativo previsto en las bases, cuya sanción aparejada es la declaración de 
inadmisibilidad de la propuesta y de acuerdo a lo detallado en el acta de apertura: 

 
PROVEEDOR RUT 

Comercializadora de productos y servicios PSVIAL Ltda. 76.875.520-5 

OMA SPA 77.072.745-6 

 
• Se declaran inadmisibles las líneas de productos N° 5 y 7 presentadas en licitación pública de marras, 

correspondiente a la propuesta del proveedor Comercializadora ANIGRUP SPA, RUT N°77.540.825-1, 
debido a que las imágenes de productos ofertados correspondientes a líneas N° 5 y 7 no corresponden 
a lo requerido en las bases técnicas y de acuerdo a lo señalado en el Ítem 1, de la letra a) del numeral 
6.5 "Evaluación de la oferta técnica", de las Bases Administrativas, no cumpliendo con un requisito 
esencial técnico previsto en las bases, cuya sanción aparejada es la declaración de inadmisibilidad de 
las líneas de productos N° 5 y 7. 

 
Los productos y/o servicios a contratar son con cargo al subtítulo 22, ítem 04 asignación 010, del presupuesto 
de la Biblioteca de Santiago del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, año 2022. 
 
 
El Acta de Recomendación de Adjudicación se informará en el Portal www.mercadopublico.cl. 
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